
     
 

 

 
MAESTRIA EN DERECHO INTERNACIONAL 

(INTERNACIONAL) 
___________________________________________________________________________________ 
 

 Nivel    : Postgrado 

 Inicio    : Enero 2010 

 Duración    : 2 años (fase docente) 

 Días de clase   : De lunes a viernes  

 Horario    : De 08:00 a 12:00 hs. y de 14:00 a 18:00 hs.  

 Título que otorga  : Master en Derecho Internacional 

_________________________________________________________________________________ 
 

 

Requisitos de admisión  

 
• 2 Fotocopias de Cartera de Identidad autenticada por Escribanía. 

 
• La fotocopia del titulo de Grado y el Certificado de Estudios original deben reunir los 

siguientes requisitos: 
 

• Visacion por el Consulado paraguayo en el país de origen 
• Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay 
• Visacion por el Ministerio de Educación y Cultura del Paraguay. 
 

 Requisitos de graduación 

Para obtener el título de Master en Derecho Internacional es necesario contar con la defensa 

pública y aprobación de la Tesis de Maestría, la que debe consistir en una contribución original, 

conceptual y metodológica correspondiente al tema seleccionado. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
El programa tiene como objetivo que los participantes adquieran una visión 

global de las relaciones políticas y jurídicas que se establecen en la sociedad 



     
 

 

internacional. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 Profundizar los conocimientos de las principales corrientes contemporáneas en los estudios 

del Derecho Internacional. 

 Introducir a los participantes en el campo de la investigación del Derecho Internacional. 

 Interpretar los mecanismos de creación de los derechos y obligaciones internacionales. 

 Interpretar las reglas que rigen las relaciones internacionales entre los Estados. 

 Evaluar las tendencias que marcan el desarrollo de la política mundial en el Derecho 

Internacional.  

 Analizar críticamente las consecuencias de la globalización sobre la estructura del orden 

jurídico mundial en el nuevo milenio. 

 

Perfil del Egresado 
 Los egresados de la Maestría en Derecho Internacional serán profesionales 

      competentes para: 

 Desarrollar investigaciones científicas en el campo del Derecho Internacional. 

 Aplicar conocimientos en los campos tecnológicos, económicos, comerciales y 

administrativos. 

 Tener un amplio dominio del conocimiento científico, técnico y humanista del Derecho. 

 Disponer de los conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos en ciencias sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

 

MATERIAS 
 

Metodología de la  Investigación Científica 

Fundamentos del Derecho de la Integración Económica 

Fundamentos del Derecho Internacional Público 

Teoría de las Relaciones Internacionales 

Derecho Penal Internacional 

Derecho Constitucional Comparado 

Oratoria y Redacción Forense 

Talleres y Worshops Temáticos de  Maestría I 

Talleres y Worshops Temáticos de  Maestría II 

Derechos Humanos Internacional 

Fundamentos del Derecho en la Red Informática Internacional 

Arbitraje y Mediación en las Relaciones Internacionales 

Derecho Administrativo Internacional 

Contratos Internacionales 

Talleres y Worshops Temáticos de  Maestría III 

Taller de Elaboración de Tesis I 

Taller de Elaboración de Tesis II (Encuentro con tutores) 

Presentación y Defensa de Tesis 

 
 

PROFESORES 
 

Dr Arnaldo Martínez Prieto 

Dr Luis Lezcano Claude 

Dr Emilio Perez Chavez 

Dr Luis María Benitez Riera 

Dr Marcos Riera Hunter 

Dr Ramón Sixto Mora 



     
 

 

Dra Francisca Prette 

Dra María Elodia Almirón 

Dr Oscar Manuel Pavia Benitez 

Dr. Manuel Ramírez Candia 

Dr. Sindulfo Blanco 

Dr © Ms Samuel Merbach 

Prof José Manuel Reyes Tello 

 


